
Bogotá D.C., enero de 2026  

 

SEÑORES AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

 E. S. D.  

 

De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta para 
la celebración de un Contrato de Prestación de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes condiciones: OBJETO: "Prestar servicios profesionales para apoyar en las 
actividades de procesos asociados al fortalecimiento de las soluciones tecnológicas, 
la gestión de información y la implementación de acciones de transformación digital 
de la Subdirección de Sistemas de Información de Tierras de la Agencia Nacional de 
Tierras”  

VALOR: Hasta por la suma total de TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS ($37.980.000), incluido impuestos, tasas, contribuciones, 
costos directos e indirectos a que haya lugar. 

Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro de 
las causales de inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional o legal, 
para la suscripción de contratos con la administración pública; que conozco y acepto 
los términos contenidos en los estudios previos, así como la designación de los riesgos 
derivados del mismo.  

 

Cordialmente,  

Firma:  

Nombre: JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ 

CC. No. 1110457789 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
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UNIVERSIDAD' 
COOPERATIVA DE COLO·MB[A 

PersoneriaJu.ádica, Resolución 24195 del 20 de Diciembre de 1983 del Ministerio de Educación Nacional. 
Resolución No. 501 del 7 de Mayo de 1974 de la Superintendencia Nacional de Cooperativas. 
Resolución No. 1850 del 31 de Julio de 2002, emanada del Ministerio de Educación Nacional. 

En atención a que 

JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHE Z 
con cédula de ciudadanía No. 1.110.457.789 de !bagué 

Cumplió satisfactoriamente los requisitos académicos exigidos 
por la Universidad, le confiere el título de 

ABOGADO 
En testimonio de ello le expide el presente diploma y se firma en 

!bagué el día 20 de Marzo de 2020 

--f¡ ~? /}:::) 

Direct~r'(;) Sedl51 Rector(a) 
C,\p\J\)V\ .p ~ e,¡ A-~ J 
Secretario( a) General 

Libro de Registros No. 0051220201 Folio No. 017 Registro No. 0162 Refrendado en !bagué el día 19 de Marzo de 2020 

Regisuos y Diplomas: Diana Cowst anza Cardoso Guzman 
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Perso11er{a f 11rfdica Resolución No. 1867 de 1981 
Ministerio de Ed11caci611 Nacional 

Rep,íblica de Colombia 

,:\. Universidad 
&::a de !bagué 
Comprometidos con el desa"ollo regional 

Vigilada Mineducación 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
Programa de Especialización en Derecho Penal 

Acta Individual de Grado No. 517 

En la ciudad de Ibagué, a los veintiocho (28) días del mes de enero de 2022, se llevó a cabo el acto 
solemne de graduación por el cual, la Universidad de Ibagué confirió el título de 

Especialista en Derecho Penal 

A 

Javier Andrey Ampudia Sánchez 
e.e. 1.110.457.789 

Quien culminó satisfactoriamente las asignaturas y créditos previstos en el plan de estudios y 
demás requisitos curriculares, académicos y administrativos, definidos en el programa de 
Especialización en Derecho Penal, con código SNIES 20161. 

El graduado recibió el diploma correspondiente, con registro No. 3503. 

Esta acta se encuentra contenida en el acta general de grado firmada por: 

Rector 

Secretaria General 

Alfonso Reyes Alvarado 

Margarita Rosa Sañudo Bustamante 

Es fiel transcripción del Acta No. 517, en lo pertinente. Expedida en lbagué a los veintiocho días 
del mes de enero de 2022. 

~~~ 
Margarita Rosa Saiiudo Bustamante 
Secretaria General 



,:\ Universidad 
&:a de lbagué 
Comprometidos con el desa"o/lo regional 

PERSONERIA JURIDICA RESOLUCIÓN No. 1867 DE 1981 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Otorga el título de 

Gi,speciálistá en °<Yerechó 1!:!enál 

a 

cJavier Andrep Ampudiá Cffjcfnchez 

e.e 1.110.457.789 

Quien cumplió a satisfacción los requisitos académicos 
y administrativos exigidos. 

En constancia, le expide el presente diploma 
en la ciudad de lbagué, a los 28 días del mes de enero de 2022 

Secretaria General 

RegislDNo. 3.503 Folio No. 25-4 Ada de Grado No. 517 



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que JAVIER ANDREY
AMPUDIA SANCHEZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1110457789, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-202510905

OBJETO:
Prestar servicios profesionales en el desarrollo de las actividades derivadas de
las distintas etapas del ordenamiento social de la propiedad rural que se
adelantan en la agencia nacional de tierras y/o demás funciones asignadas a la
dirección de gestión del ordenamiento social de la propiedad rural

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de nueve millones
setecientos seis mil ($9,706,000.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones,
costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar el análisis, gestión y verificación jurídica de las respuestas a las
peticiones relacionadas con el Registro de Sujetos de Ordenamiento - RESO, en
coordinación con el supervisor del contrato.

2. Apoyar la proyección de respuestas a requerimientos y/o peticiones de
ciudadanos, organismos de control, entidades públicas, acciones de tutela y
recursos de reposición, en coordinación con el supervisor del contrato.

3. Apoyar la gestión del proceso de solicitud de firma y radicación de los
documentos proyectados en los sistemas de información dispuestos por la
Agencia Nacional de Tierras, así como cargar en el Sistema Integrado de Tierras
- SIT los soportes documentales que se generen, en coordinación con el
supervisor del contrato.

4. Apoyar la gestión y garantizar el reporte de información en los sistemas de
información dispuestos por la Agencia Nacional de Tierras

5. Proyectar los actos administrativos de inscripción, calificación, revocatoria,
recursos, notificación y demás documentos requeridos, en los procesos de
Registro de Sujetos de Ordenamiento RESO

6. Apoyar la generación los reportes e informes que le sean requeridos de manera
suficiente y con información de calidad para aportar el proceso de toma de
decisiones del área y de los niveles directivos de la ANT, en coordinación con el
supervisor del contrato.

7. Participar y asistir a los comités técnicos, operativos, reuniones o mesas de
trabajo que se realicen con ocasión de su misión y sobre asuntos relacionados
con el objeto del contrato, cuando sea convocado o delegado, en coordinación
con el supervisor del contrato.

8. Cumplir las demás actividades relacionadas con las obligaciones, en
coordinación con el supervisor del contrato

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 10/10/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 15/11/2025

FECHA DE INICIO 15/11/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025



OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $9,706,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 9 días del mes de diciembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE IBAGUÉ  
 

Cra 2 # 8-90 Palacio de Justicia Ibagué, Oficina 220, Correo j03pctoespiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Móvil: 318 0885079 – 313 4503434 

 

 

EL SUSCRITO AUXILIAR JUDICIAL II 

 

CERTIFICA: 

  

 

Que el abogado JAVIER ANDREY AMPUDIA SÁNCHEZ, identificado con CC. 

1.110.457.789 de Ibagué, y T.P. 344.745 del C. S. de la J., funge como 

apoderado de Khristian Armando González Pinto, identificado con CC. 

1.140.860.123 dentro del proceso radicado 73001600043220170272800 NI. 

51880, desde 30 de septiembre de 2021 – actualmente. 

 

La presente se expide a los doce (12) días del mes de marzo del año mil 

veinticinco (2025), por solicitud del interesado. 

 

  

 

 

 

JAVIER EDUARDO VASQUEZ BONILLA 

Auxiliar Judicial II 

mailto:j03pctoespiba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 5 No. 3-15, Oficina 202 Rovira WhatsApp 3159612118 
e-mail j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Página 1 de 1 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 

Rovira, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 

 

CERTIFICA 

 

Que, en este despacho se tramitó proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, siendo 

demandante el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y demandado RAFAEL GERBER GUZMAN 

MEDINA, al cual se le asignó el radicado 73624-40-89-001-2020-00099-00. 

 

Que dentro del mencionado proceso el abogado Doctor JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.110.457.789 y tarjera profesional de abogado 

No. 344.745 del C.S.J., fungió como apoderado judicial del demandado RAFARL GERBER 

GUZMAN MEDINA, de acuerdo con el poder conferido y desde el 21 de octubre de 2020, 

fecha en la que se profirió auto reconociéndole personería adjetiva para actuar en tal calidad, 

y hasta el 27 de julio de 2022, fecha en la que se profirió auto decretando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

La presente certificación se expide en aplicación de la facultad concedida al suscrito en el 

artículo 115 del C.G.P., y por solicitud del interesado a los diecinueve (19) días del mes de 

marzo del dos mil veinticinco (2025). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JUAN CAMILO LOMBANA RENGIFO 

SECRETARIO 
J.L. 

 

Firmado Por: 

 

Juan Camilo Lombana Rengifo 
Secretario 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Rovira - Tolima 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 272e98e12bdc9d9deda6df412a463fc6066956dfab15d3bdf5248ab9c0958235 

Documento generado en 19/03/2025 10:02:30 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co


RUBIEL RAMIREZ CORTES 

Abogado  

Universidad Cooperativa de Colombia  

 

Telefonos 3188275277 - (038) 8717960 C.E. rubramcor@gmail.com  

 

RUBIEL RAMIREZ CORTES  

C.C. 12.120.223 de Neiva (H)  

T.P. 115.282 del C.S.J.  

 

CERTIFICA QUE 

JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía 1.110.457.789, 

desempeñó labores de sustanciacion, revisión de procesos, elaborar proyectos de alegatos, 

solicitudes y otros documentos de orden jurídico, asi como asistir al suscrito en las diversas 

audiencias señaladas, como sustituirme cuando ello fuere necesario en las mismas, bajo contratos 

de prestación de servicios, sin subordinación de ninguna naturaleza. 

Cargo: Asesor Jurídico 

Fecha inicio: 1 de diciembre de 2019 

Fecha Final: 30 abril de 2020 

Cargo: Abogado Asesor 

Fecha inicio: 1 de junio de 2020 

Fecha Final:  mayo 31 de 2021 

Cargo: Abogado Asesor 

Fecha inicio: 1 de julio de 2021 

Fecha Final:  15 de octubre de 2021 

Se expide a petición del interesado a los 21 días del mes de octubre con destino a quien le interese 

 

 

 

 

 

RUBIEL RAMIREZ CORTES 



 
 

LA SECRETARIA GENERAL 

DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO DEL 

TOLIMA “COMFENALCO” 

                                           NIT. 890 700 148-4 

HACE CONSTAR: 

El (la) señor (a) JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ, identificado con cédula de 

Ciudadanía 1.110.457.789 laboró en esta Corporación desde el día diez 

(10) de septiembre de dos mil veinte (2020), hasta el día treinta y uno (31) 

de enero del año dos mil veintiuno (2021), mediante contrato a término 

Fijo, desempeñando el cargo de ADMINISTRADOR SISTEMAS COLEGIO. 

 
Que, además tuvo las siguientes Vinculaciones: 
 

  
Que, además tuvo los siguiente Encargos: 
 

Contrato Cargo De A 

A Término Fijo 
Administrador sistemas colegio 

para el proyecto cardui 
10-SEP-2020 9-NOV-2020 

 

Funciones del cargo: ADMINISTRADOR SISTEMAS COLEGIO 

1. Dar apoyo a la Unidad de Informática en labores que se requieran, como también al encargado del 
mantenimiento de hardware y redes.  

2. Apoyar al grupo de trabajo en las diferentes tareas que se requieran en el Área.  
3. Atender a los usuarios del sistema, personal y telefónicamente y dar solución a los inconvenientes 

que se presenten. 
4. Administrar la plataforma de informes académicos para el diligenciamiento de las notas por parte 

de los docentes. 
5. Diligenciar los cuadros o datos estadísticos (Dane, Conaced, entre otros) que la Unidad requiera. 

Contrato Cargo De A 
A Término Fijo Administrador Sistemas Colegio 4-MAY-2020 26-JUL-2020 

A Término Fijo Administrador Sistemas Colegio 16-ENE-2020 31-MAR-2020 

A Término Fijo Administrador Sistemas Colegio 5-FEB-2019 4-DIC-2019 



 
 

  

DIANA MAGALLY KANDIA TRONCOSO 
Proyectó: Jorge Palma Martinez 

 

6. Entregar completamente diligenciado el libro de calificaciones.  
7. Dar soporte técnico en el mantenimiento correctivo de software y hardware, y solicitar garantías de 

los equipos de cómputo. 
8. Dar soporte técnico y realizar mantenimiento preventivo de software y hardware de los equipos de 

cómputo de los Colegios Honda e Ibagué, y del Instituto Técnico, según cronograma previo. 
9. Servir de apoyo en la parte de software y hardware, cuando el docente lo requiera, en las salas de 

Informática. 
10. Digitar y actualizar el Proyecto Educativo Institucional y el Plan Operativo. 
11. Controlar el inventario de hardware y software. 
12. Elaborar los contratos de matrícula de todos los estudiantes nuevos y antiguos. 
13. Apoyar y orientar a los padres de familia de los estudiantes antiguos en la elaboración de los 

pagarés. 
14. Administrar la plataforma de informes académicos. Ubicación de cada estudiante en el curso 

correspondiente, ingreso de los estudiantes nuevos, generar los pagarés para las matrículas de los 
estudiantes nuevos. 

15. Dar cuenta y responder por todos los activos asignados para su trabajo 
16. Cumplir con las normas y procedimientos adoptados por la dependencia a la cual pertenece, para 

el buen desarrollo de sus funciones y actividades.  
17. Participar de los cursos de inducción, capacitación y actualización que la Caja programe y realice, 

y que sean básicos para el desempeño de sus funciones.  
18. Proponer al jefe inmediato sugerencias relacionadas con las funciones propias de su cargo.  
19. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato de acuerdo con la 

naturaleza de su cargo.  
20.  Procurar el cuidado integral de su salud;      
21.  Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud; 
22. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo de la empresa; 
23. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su 

sitio de trabajo; 
24. Participar en las actividades de capacitación en Seguridad y Salud en el trabajo definido en el plan 

de Capacitaciones del SG-SST; 
25. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST. 
26. Contribuir con la eficacia de los Sistemas de Gestión de: Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo, 

Ambiental y Riesgos, mejorando el desempeño de su proceso o subproceso, cumpliendo con las 
políticas, objetivos y requisitos de los Sistemas de Gestión de la Caja. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del (a) interesado (a), en la ciudad de 
Ibagué, a los veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021).  

 
 
 DIANA MAGALLY 

KANDIA TRONCOSO
Firmado digitalmente por DIANA 
MAGALLY KANDIA TRONCOSO 
Fecha: 2021.01.27 15:28:57 -05'00'















 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 12 de

diciembre de 2025, a las 07:53:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1110457789
Código de Verificación 1110457789251212075332

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 12 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1110457789:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 286038833

PIB

07:54:56

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 07:57:09 AM horas del 12/12/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1110457789
Apellidos y Nombres: AMPUDIA SANCHEZ JAVIER ANDREY

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 12/12/2025 07:58:26 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1110457789 y Nombre:

JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 129878070 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC


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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1110457789 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 12/12/2025 08:23 AM

Código Verificación: QNAM85FKRU

Válida hasta: 12/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) JAVIER ANDREY 
AMPUDIA SANCHEZ , identificado(a) con número de documento 1110457789  y tarjeta profesional 
No. 344745, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 12 DE DICIEMBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20251212-1905653

Firmado Por:

William  Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf877ee0a9ced7d7f157ad7bdda76fb7124b616300d3c6e316ff4bb3c390139f

Documento generado en 12/12/2025 07:59:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica








	LA SECRETARIA GENERAL
	El (la) señor (a) JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ, identificado con cédula de Ciudadanía 1.110.457.789 laboró en esta Corporación desde el día diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020), hasta el día treinta y uno (31) de enero del año dos mil vei...
	Que, además tuvo las siguientes Vinculaciones:
	Funciones del cargo: ADMINISTRADOR SISTEMAS COLEGIO


